
Ncaldía de

Simiiaca

MUNICIPIO DE SIMIJACA CUNDINAMARCA

NIT: 899.999.384-2
SEcRETARía e eruenAL Y DE GoBtERNo

Estudios Previos

1.

ESTUDIO PREVIO PARA LA CONTRATACIÓT.I OC MíruIUN CUANTíA DEL I'IUNICIPIO
DE SIMIJACA GUNDINAMARCA

De conformidad con lo consagrado en los numerales 7 y 12 delArt. 25 del Estatuto Contractual
(Ley 80 de 1993), y el artícu\o2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 se elabora el presente
documento de ESTUDIOS PREVIOS acompañado de los documentos necesarios, con el fin
de adelantar el correspondiente proceso de selección.

El régimen jurídico aplicable a este proceso de contratación será et contenido en el Art.
2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, en el ordenamiento constitucional, en las
leyes civiles y comerciales y en las demás.n.9,q,.--l4,?',"i=,,que adicionen, comptementen o regulen.

c/A P I T U L !.,:,DESERFffi
l.Banco de Proyectos: GOWW BPIN: 202425745001 9

CODIffi ASIG : 20250000001 4595
2. Fecha de elaboración del
estudio previo: :.:

3. Nombre del funéion**U'güetiirir.'';'' i;'' -{f I
diligencia el estudio pr'tlio : , ,.;,:;; ,: ,
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4. Dependencia Solicitante:
, .tt,,, , : ,::,.',1

SECRETARIA GTNERAL Y DE
cG,,blrnruo "t:"i: 

: '::: .,',,

5. T¡po de,Gontrato SUMINISTRO

t;:t:i,¡iirl.jli:

MARCO CONSTITUCIOilfAL Y LEGAL: Constitución Política de eolombia, Ley 136 de 1gg4,
modificada y adic¡onada por lá'''iüryir.i551 de 2éi2, l-e,y..,ffi,'.de''igg3 modificadá V adicionada
por fa Ley 1150 dé 2a0'7, Ley 1474 üé1?:01 1,'Ley.,ltffi7 de2011, Decrét'b-Ley Cjtg Oe 2012,
Decreto Reglamentario i0AZ'¿e""2Ot'5, CÚA6o'd'é Comercio; Código Civil y demás normas
concordantgs. '",,,,,,, ','.,, 

,',' .,,,,r,'

DESCRIPCIÓN DEL FUNDAIIIENTO cOÑSTlrÚClOt¡AL y LEGAL: La Constitución potítica
entendida como norma suprema y fundam-ent,álhde la que se desprende toda la normatividad
jurídica aplicable en el territorio nacional, ha'establecido como fin esencial del estado "setvir
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes (...)."

lgualmente, la Ley 136 de 1994 modificada y adicionada por la Ley 1551 de2012, establecen
que el municipio es la entidad territorial fundamental de la división político administrativa del
Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los límites que señalen la
Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad
de vida de la población en su respectivo territorio.

En ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada por la
lei tSSt de 2012, deben concretizar tal precepto constitucional a través de la adopción de

6.

i erunclPlo DE. ILANEACIó|I|;,,,r,,Se procedei,.a realizar el presente esJudio previo en

I 
cumplimiento dglref lcp,ig .Ae 

elAeación de la Contratacién y en ,acatamiento a lo señalado
I en ef Articulo |,', ¡p.o-1 I 2,*1. del Decréto 1Og2 de fr015, que d rrolla',lg,,,,.previsto en los
I numerales,To y 12,,del Artícr¡lo 25 de la,,,Ley 80de 1993, como jusfrlficación:de la necesidad de

realizar proceso de.gpleccién,para la escogencia de un contratieta ,.,, ,,
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planes y programas que garanticen además del mandato superior, el bienestar general y el
mejoramiento continuo de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. La
recién citada Ley así como el conjunto de la legislación nacional imponen a los entes
territoriales obligaciones específicas a efecto de prestar adecuadamente los servicios públicos
a ellos encomendados, lograr las finalidades propias del Estado Social de Derecho y en fin
servir a la comunidad.

La Constitución Política de la República de Colombia en su Artículo 2, determina como fines
del Estado los de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en ella; facilitar la participación
de todos en las decisiones que Ios afectan y en la vida económica, política, administrativa y
cultural de la Nación; defender la independénCia nacional, mantener la integridad territorial y
asegurar la convivencia pacífica y la,vi$'éheia dé ún ,éiden justo.

',, "..
De conformidad con lo regulado eruiffi leyes.3Sde 1gg0;'t79 de 1994, 225 de 1995 y 819 de
2003, fas administraciones territori*lÉ ¿ebffiffrrñejar g.É,trecursos dentro de un esquema de
planeación financiera, que conllevér! a, unári,ffie*nte,,iry'.1óptima utilizac.ión de los recursos
públicos, de tal maneraffi$ ig.áW*A*"4 1'6ñ del.Flan,de:::Desarrollo el Municipio y el
Programa de Gobiérno.; l alcalde;iryr$tlMit¡nicipio téngá unas finanzas.,sanas, apartadas de
cualquier d,etcit 

fsCá 
,r" 

, 
-'''".::

eue ra nÉucroN.e$tnnrÉcrce bel oBJETO'! coNTRActünl, coN eü' puru DE
DESARROLLO. El plan de desarrollo Municipal 'simijaca, Somos Todos",,,r, ,¡nstrumento
adoptado rnediante Acuerdo Municipal Número 009 del 3l de Mayo de 2O24., define los
objetivos y,,metas, délal.,:*lbc¡6fi:"adffiiniétrativá;,,munici$al y óé.iablee-las Orloridffiséó el uso
de los recur$gs públicos, teniendo qgmo objetivo,ef cumplimiento de,las,funcionee; la inversión
social, "'aéin6r*eACl poi iá".Conét¡tuCión y lá,,,,ley,tspecifipamente:,ihsertandp'lr,Wfiáteria de
seguridad, p lyiconvivéñcia junto con el fortál#,miento institucÍo*tl, ftlief{$re1 cuenta las
políticas''lrd& en éffilan :dé=ffianono,fl$lnfl¡nel SO,tloS iffios ,,iW-2927" en el
Banco de programas y: prolectos aprobado mediante CODIGO. BPIN¡ ,,2O242574590f 9
CODIGO iASIG:rffi025000-00014595 se encuentra incluido el $i$uient*.i!¡lyoyeóto: LINEA
ESTRATEGICA: ,simijaca con paz, convivencia, seguridad y fortalecimier,fo institucional para
todos. SECTOR: Fortaleeirniento In.stitueion?|. . P.ROYECTO:.,,,Fgrtalecimiento de las
estrategias ée justiciá, .sgguiiü,ü 1y,,cefi,viüencia g¡iuaáaffii,,,foma¡"p|,,?$eam¡entó de paz para
ef municipio de,.simijacá:€dfieináffi'álcá. 

'"ffiETA: 
.195,;"Fir,,mar'á ''Convenio,de colaboración

entre et municipiooe-simijacá"fiÉÍ'iNp'gc páia aun aremiffiíéáoministrgtivos y tecnotógicos
en el seguimiento de',las obligacioneS:: de,,.la poblaüión privada 

.d,..e,,,."1a'.libertad 
recluida en el

Establecimiento. lNDICADOR"DE'PRODUCTOI"Co tossusóiitos.

Que en cumplimiento del Convenio Intérádministrativo celebrado entre el lnstituto Nacional
Penitenciario y Carcetario INPEC y iat=gfitibaO Territorial del Municipio de Sim'rjaca
(Cundinamarca), cuyo objeto es "Aunar esfüéeos humanos, administrativos, tecnológicos,
logísticos, financieros, entre otros, con Ia fnafUaO de invertir los recursos aportados por la
entidad territorial destinados a la Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad de Ubaté a
cargo del lNPEC", se presenta la siguiente justificación para la contratación de la adquisición
de colchonetas con funda y almohadas con funda, según las especificaciones técnicas
proporcionadas por el INPEC.

Que la Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad de Ubaté, es el establecimiento asignado
para recibir personas indiciadas o sindicadas bajo detención preventiva provenientes del
municipio de Simijaca. El Estado colombiano, a través del INPEC y las entidades territoriales,
tiene el deber constitucional y legal de garantizar condiciones dignas para la población privada
de la libertad.
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Este deber está respaldado legalmente por la siguiente legislación:

' La Constitución Política de Colombia, en sus artículos 1,2, 11, 12 y 93, que consagran
la dignidad humana, la prevalencia de los derechos humanos y la prohibición de tratos crueles,
inhumanos o degradantes.
' La Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario), que ordena proporcionar a las
personas privadas de la libertad las condiciones mínimas necesarias para su alojamiento y
bienestar.
o l-as Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Rectusos
(Reglas Mandela), las cuales establecen estándares sobre alojamiento, higiene, salud y
descanso.

Los principios de economía, eficreniia;lr,re$ponsabilidad y planeación administrativa
contemplados en la Ley 80 de 1993.,,.,' 

"';"''-'' 

"'"'""::.,,=','i!r1'::r,

Por otra parte la Corte const¡tuüdhal ha reali 
=rÁl'ol"

ó.::r,varios pronunciamientos frente las
necesidades que enfrentan los esffic¡mi*tt#.lecimi€rf{e,,de-rech¡sió¡r de ordena nacional, las cuates se

eneias T-É8-2i:de'2014,,I-762 de 2015 v. T-075 de 2016.indican a continuacjón: Las Sg_ffi¡as"T¡2$2 ,,,,?*0i4;,,'1-702 d9 2o1s y, T-075 de 2016,

Portanto, el DirectorrGG-ltpral del INPEC mediante oficio 81OO- DINPE --0oo874,rdel 5nlo, ef ulrector Geileral del INPEC mediante oficio 8100- DINPE --000874rde1 5 de abril
| 7, nfecedió a: impartir,'instr,'ucciones a.:los Directores. Regionales y Directores de losde 2017. s.{i

emitidas por la corte con aldis$bn .q Éé denen.,atander,de rnanera prioritaria las
necesidades que se vie-nen presentando en,,,,los Establecimi"¡1es,de Reclusión del Orden
Nacionaf ,,f ERON, ,For tal r?zott';,.;,,,,,el[ objeto :.de los Convenios, Interadrninistrativos
principalmente está dlrigido a cubrir fae 'necesidades prioritarias acordm con las
especificaeiones técnicas,establecidas:por la Dirección de Atención::y Tratamiente,,del INPEC.

a:li;.i:ti!;..:, .,::!

Establecimie¡tos de Redusión del,,Orden Nacional .-. ERON,, p?rá,f[,ss se tuvier€n en cuenta
las necesidades que se,,vieñGn presentando en,,los ERON y las de,.l¿ Población:Frivada de la
Libertad - FP-L -, con la,finalidad de incorporarlas en,,la,suscripción,:de los Gsnvenios.

En ese "ro i]ü, d"b,d;f""oiüütl,Er*''"#'' 
",;Jufio 201.8, éfffiectorij,ii enerai'' Oel llrupEGl imp*niO ¡ñstrucclOnes p#i:fót Convenios

lnteradministrativss, a los:,Directores Regionalee, Directores de Establecirniento de Reclusión
del Orden Nacionaf,,,,,en donde se determ]n"to*fas competencias de A UápgC lOecreti OZO+
de2016) y del lruÉEOlnsi m,irmo, a tráves de ofic¡o btbo-orÑÉE áof,ñt,'iEoiirigs, J" zr o"

oficio 8100 - DINPE - 001406,de1 06 de

65 de 1993). Finalmente, oseio 100 .JUASP*20208O1 34OZT de agosto 05 de 202d,
la Dirección Regional Central impartió'instrucciBnéé V tineamientos, como a su vez los
elementos que deben sei prioritariós gestióñá'r""a,trÑ;'és'de ta módalidad de los convenios,
conforme a la necesidad del establecim¡eáto penitenciario.

Cabe destacar que, el coordinador Grupbi',,,GRATl Oficina Sistemas de Información, DS.
BARRAGAN SIERRA DIEGO HERNAN, Dir tu (E) CPMS DEL tNpEC DE UBATÉ emitió
concepto técnico positivo sobre la viabilidád dé adquisición de los bienes y/o elementos a
adquirir a través de Convenio Interadministrativo a celebrar con el Municipio de Ubaté

De tal manera, existe coordinación entre el Municipio de Simijaca- Cundinamarca y la
cÁRcEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURTDAD DE UBATÉ, en et entendido de que
las partes establecieron y estudiaron los bienes y servicios que se requieren y que serán
aportados por el Municipio, evidenciándose la necesidad de realizar un Convenio
Interadministrativo entre la Cárcel y Penitenciaria y el Municipio dadas las competencias de
cada una de estas entidades.
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Que el establecimiento penitenciario ha reportado que el inventario actual de colchonetas y

almohadas es insuficiente y presenta un alto grado de deterioro debido al uso prolongado y

las condiciones de hacinamiento, que estas situaciones genera:

. tncomodidad y malestar entre las personas privadas de la libertad, lo que afecta su

salud física (problemas de postura, dolores musculares, infecciones cutáneas).
. Riesgo de incumplir con estándares básicos de habitabilidad y derechos humanos.
. Aumento potencial de conflictos internos y quejas formales que pueden afectar el

orden y la seguridad del establecimiento.

eue el estado debe garantizar los derechos humanos de las personas privadas de la libertad,

así como garantizar un trato digno, propenüéq-,,,For,.mantener unas condiciones de salud y
salubridad dignadas para esta poblaei6ñ,'p-oi. lo:Qüe la,-presente adquisición de suministros al

INPEC, esta justificada bajo las con#gprcstaciones del'eonvenio C.l.-004-2025.
,i:¡l:i!t:l:!!::¡:t' ,,.,,r,1i¡;,¡,,,,,,,,,:1"",,,,,,. "ti..:.:::.:iiÍ;;.

eue la provisión de cotchonetas con',:funda;,:y'átmotradág óon funda responde a la necesidad

de ofrecer elementos de descanso, h.igiéniffit¡rggistentes y estandarizados, que faciliten su

Er conven¡o ¡nt",iil¡i t,""t¡uo ;¡¿ffi¡iC r, ei urn¡r¡p¡oliL simijaca ebtablece la
destinación de recursos,para fortalecer las condieiones de reclusión en Ubaté. La adquisición

de colchonelas y almohadas con fundas es un gasto:prioritarioque:r,r r ,, . ,i. . :. Optimiza los recursos públicos at alinearse con hS :,fl€c8sdades,, reales del

estadécimlento.':'.'']......',:.'.''...':i'......'...
. Curnple con la planeación administrativa, evitando improvisaciones y a$qgurando una

compraie#r¡nsable.' I ','
. ' 'ui;nf 

"+¡árgoétlbs"'lát 
y réfuia ci¡¡oÁiw$aiá tátadministr*#oh ^r^i él lrupec

recurrentes por deterioro

Es por esto que la contratación propuesta cumpie Oirectamente con el objeto del convenio, ya

que aúna esfuezos humanos, administrativos, tecnológicos, logísticos y financieros para

invertir de manera eficiente los recursos aportados por la entidad territorial. Este gasto

fortalece la infraestructura y logística penitenciaria, demostrando el compromiso de ambas

instituciones con la mejora continua de las condiciones de reclusión.

por todo lo expuesto, se justifica plenamente la contratación para adquirir colchonetas con

funda y almohadas con funda, siguiendo las especificaciones técnicas del INPEC y destinando
los recursos aportados por el Municipio de Simijaca. Esta inversión es coherente con las

disposiciones constitucionales, legales y administrativas vigentes; contribuye a garantizar
as orivadas de la libertad baio detencióncondiciones diqnas para las personas privadas de la l¡bertad balo delenclon prevenlN
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NOTA 4: Determinación del espesor: Se debe efectuar de acuerdo con lo indicado en la NTC
3583 numeral 5.7.3 Determinación de la resistencia a la tensión hasta la rotura.
NOTA 5: Determinación de la resistencia al rasgado. Se debe efectuar de acuerdo con
indicado en la NTC 3583 numeral 5.5 Método C trapecio
NOTA 6: La funda de colchoneta debe contener cremallera en la parte superior para la
colchoneta en monofilamento continuo en poliéster, debe ser de mínimo 11Ocm de longitud.

largo y calibre

'....::._...

NUMERO DE

CONTRATOS
ACREDITADOS

PORCENTAJE A
CERTIFICAR RESPECTO

AL PRESUPUESTO
OFICIAL

1-2 75o/o

3-4 lOOo/o

Más de 4 150o/o

EXPERIENGIAREQUERIDA:' . . 
:

",..,. ', ''i ..,'
Los proponentes deben acreditar cualQu'iera d:é,.'las siguientes alternativas en contratos
suscritos y ejecutados con entidades pü'btle¿ló o privadas, cuyo objeto corresponda a

suministro de elementos similares al pr"o$O,teniendo en cuenta el siguiente cuadro.
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Los documentos que acrediten la experiencia
información: Entidad contratante, Contratista (o/o de participación y miembros del Consorcio o
Unión Temporal, cuando se trate de contratistas plurales), objeto, actividades efectuadas en
desarrollo del contrato y objeto, fechas de suscripción del contrato, y el valor ejecutado o
facturado. Dichos documentos deberán estar debidamente suscritos por ía entidad
contratante. En todo caso, aunque el proponente aporte los documentos solicitados para
acreditar la experiencia, EL MUNICIPIO, se reserva el derecho de solicitar cualquier
documento adicional que le permita verificar la información presentada.

Adicionalmente Cuando la experiencia a acreditar sean con entidades privadas el oferente
deberá anexar factura en donde se evidencie lo siguiente: cliente, núméro de factura, valor
facturado, ítems contratados, y cuando haya.lugár.a,állo fecha de librada la factur", .onriancia
de aceptación, entrega y resorucion,,-de Íá,:DfAñ; ci él[c,aplica.

Cuando EL
adulteración
pertinentes.

lugar a falsedad, fraude,
comunicará a las instancias

1,,==.3 749/a,, ,,',,."'"'-

4-5 95o/o

MAS DE 5 145o/o

ruf vomercro, Inoustna y Iunsmo, o la norma que lo modifique,derogue o sustituva.

En el evento que los contratos aportaAos ffi áéreditar la experiencia contemplen actividades
adicionales al componente suministro de elementos similares al proceso, solo se tendrá encuenta el porcentaje real ejecutado en este aspecto.

En caso de aportar certificación de experiencia en donde se haya ejecutado el contrato o loscontratos en alguna forma asociativa, se tendrá en cuenta el poicenía¡e de participación en lacitada forma asociativa. En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tenganalgún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal.

NOTA 1'Para los efectos del artículo 2.2.1.2.4.2.18 el Decreto 1g60 de2021, los criterios de
:i::11.3:':,i:T|l:tl1,t:l los definidos el elartícuro 2.2.1 .13.2.2det Decre to 1o74de 2015,. . . v.L.-, \.tgt u[-vl
Unico Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma
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1. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de
eficiencia y calidad, y de acuerdo a las especificaciones exigidas por el MUNICIPIO en el
aviso de invitación, el estudio previo y del sector, la propuesta y en el contrato..

2. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, y contempladas en el aviso
de invitación.

3. El contratista conforme a su propuesta asumirá todos los gastos de personal,
administrativos, transporte y demás para el cumplimiento del objeto de contrato.

4. Cancelar del valor del contrato, las sumas correspondientes a retención en la fuente,
impuestos y demás deducciones legales, las cuales serán descontadas en la Secretaria
de Hacienda Municipal.

5. Cumplir con el pago de los aportes at,,ffitérna,General de Seguridad Social.
6. Cumplir estrictamente con cada¡ñá'dé faC éspecificaciones técnicas solicitadas por et

INPEC para los bienes objeto def,:bontrato, garantitándo que las características, medidas,
materiales y calidad correspondá,ñ a lo,,,esJablecid,g,,#n la ficha técnica de elementos de
aseo personal y elementos de Cárna apoiládo por laoficina de atención y tratamiento sede
central lN PEC. ',, 'i 

',.,,,. ,.,,,,,,,. 
' .' , i' , , , 

i

7 . Certificación de calidad;'Apor,tar cert¡t¡cación,,,,expdida':por el,f,abricante o proveedor que
acredite la calidrád d$'los materiáles:uiiiizáü:6#énlá.eiáboración,,üe la$colchonetas, la cual
deberá ser entregada antes de la entrega total de los bienes. :

12. El contrati-sta:deberá,solicitar aprobación previa del supervisor..:f/o intenrentor del contrato
para todos los'cambios que se pudief?n,,,pr€sentar en cuantor,a los componentes de los
suministrosasurninistrar. , , . '' ,,,,r,,,,,,,,,1,r" ;

13. Los productos,entregados deben ser..de, primera calidad, fregeos, con fechas de
vencimiento adecuadas y suficienternente amplias, párá: el, ,Csnsumo, con los debidos
Registros 'Sanitat,oS' 'perá,,,.,,sü,.eipéndio y', consü*ói,,ur'u,ffii'|65'=álamentor que aplique),
cumpliendo lo determinado en lar Resolución 005f09 de diciembre 29 de 2005 del
Ministerio de la Protección Social que establece el reglamento técnico sobre los requisitos
de rotulado o etiquetado que deben cumplir los alimentos envasados y materias primas
de alimentos para consumo humanb. ,, : :

14.E|contratista se hará responsable dé lás conseiuencias legales y jurídicas en el caso de
que alguna persona sufra alguna enfermedad (enfermedades transmitidas por alimentos),
debido al consumo de los menús establwidos en el presente documento.

15. El contratista debe estar presente o enviár ún'iepresentante para el momento de la entrega
y verificación de la cantidad, características y calidad, y con facultad para adoptar las
decisiones que sean necesarias, bien sea para efectos de reposiciones.

16. Hacer entrega de los comestibles y/o alimentación y bebidas a los supervisores del
contrato llevando planillas de control de los suministros, indicando días de entrega,
cantidad y actividad adelantada, (anexando registro fotográfico).

17 . Garantizar disponibilidad las 24 horas.
18. En caso de encontrarse en devolución alguno de estos elementos en desperfecto el

contratista corre bajo su cuenta y riesgo de su nueva entrega
19. Las demás que por ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno incorporadas

al mismo.
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Obligaciones del supervisor:

Para el control a la ejecución contractual y administración del contrato se designará un
SUPERV¡SOR. La función de supervisión implica acciones de carácter administrativo, técnico,
financiero y jurídico, todas ellas con la finalidad de verificar el cumplimiento del contrato y la
satisfacción de los intereses del estado, premisa fundamental de la contratación pública, así
como la realización de actividades propias del ejercicio de la actividad contractual. La

vigilancia y control del cumplimiento del contrato será ejercida por la Secretaria General y de
Gobierno, quien en ejercicio de la función de supervisión, estará facultados para actuar
conforme con lo establecido en la Ley 80 de 1 993, Ley 1 1 50 de 2007 , Ley 1 474 de 201 1 sus
Decretos reglamentarios, y en general-,,Wl$révists.',€f1 el respectivo contrato y lo regulado en
el Manual de contratación e interventofÍá,vi,gentér.,"$ái cual tendrá a su cargo las siguientes
obligaciones: 1) Verificar que el co.ffiffi se encu enW,&#rfeccionado, legalizado y listo para
su ejecución; 2) Suscribir acta ffiiffiicio del,, @ntratui,l,8) Verificar el cumplimiento de los
términos de ejecución del contraffiffiilas f#fies de curnp-limiento contractual; 4) Verificar el
pleno cumplimiento,por parte del 6@"DüIffif¡l$i ,del objeto y las obligaciones contenidas en
el contrato; S)Re alizar el:,. #al6:Ae,WÉiás..obli$ácione$,:ai;i deEbontratista y verificar
fos informes que deba,rendir el cqntr?tistai::,,',6J, ,,lmpartir los curnplidos a satisfacción o

cumplimiento de las reciprocidades del,,ggntrato; 7),,lnformar por:escrito todos los actos y

hechos constitutivos,de,,incumplimiento por partedel CONTRATISTA, y el gel.ersl,. dar parte

a elta de ffias laS áctú,fiáiones del mismo constitutivas de sancióh,o multa; 8),rEntregar por

escrito su#'Íobservác¡Cfiás, recomendác¡ones o sugerencias, #arcadas de¡tro de los

términos del,contrato, y¡siempre,,gtp¡sean pertinentes con relación a la correcta ejecu.ción del

mismo; '9) ,solicitar las iadiciones y/o rnodificaciones al csnlrato cuando las condiciones Io

requieian,;;#ffiCertificái,iespedo áf cumpfiffilehto del cÓNTRAt't$TA, dggurnénto' que se
constitúye,.,,,Cfi,,,, requisitü''.,,. préü¡o Éára,'. cada,' unó de,,los pagoS: que de,bé reaiizar EL
MUNICIPIO;II|,,Sugerir:,.a EL,,MUNICIPIO en:,g€so de ser necesario la :uspelPión tem.poral

del contrato; ,fál:suócribir las actas que se,generen,(actas de suspensión,.¡e[icio etc.). 13)

Solicitar mr eÉCff infomes, acláracicnes y éxplicaeiones sobre eÍldesarro,I|o',:de lá ejecución
contractual. 14),":,fu!6¡tenerr,i.informada For escrito a la entidad Contratant€ :de los hechos o

;¡r;;rrt"ni¡"r óüé'P¡"0"n,:mnst¡tu¡r adios oé.,¿rrupc¡on tipificadbs corno,mnductas punibles,

o que puedan' ponerl.,o po¡€an en rieggo el cumplimiento del gfntrato, .o cuando tal

incumplimiento se presente.,,l5lY,gfif.icar,que el cgntratrgle,$€ aj,uste al manual de contratación
e interventoríá',.,vigente.""T,efl¡ rafiI*zar lá,tme1ora coffiiñ,úa .sn iel proceso, de contratación
estatal. 171 De¡ár,,,constancia"ésütitai,ae tódás sus a#üáci6hes. 18) Mantener permanente

contacto con los Seéretarios funcionarLbs¿,,,9ontratlstás de apoyo,y-s icitar acompañamiento
en los asuntos propios Oe-óutncióñ"ü'bblilgáciones dé'Ser necesario. l9) Liquidar el contrato

suscribiendo con el ordenador del 'Qa5fo o siu ,,'delegado las actas correspondientes.
2g)Verificar ta relación entre los consumoÉ',realiládos y los rubros afectados al momento de

realizar el acta de cumplimiento e informe dé'sgpérvisión, 2l) Las contenidas en el Artículo 4

de la Ley 80 de 1993 o las normas que lo ryditi$uen o sustituyan.

12. Supervisión: Dependencia: SECRETARIA GENERAL Y
DE GOBIERNO.

CAPíTULO III: DESCRIPCIÓN FINANCIERA

13. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)

Existe disponibilidad presupuestal. No.202506010 día 04 de junio de2025.
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Se procedió a revisar la codificación de cada uno de los bienes y/o servicios requeridos en el
Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidos (UNSPSC).

16. Análisis de la exigencia de
Garantía.

::: rii:r.::.i:i:',,1,t,!,!.lr::.]::,,:il:tjt
:t,;,,ii.,r.'.:.. :'"";:'i:';'ii;;

4t:a:4i:4:

Al perfeccionamiento del contrato y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el
contratista se obliga a constituir, a favor del
MUNICIPIO, una garantía única de cumplimiento, la
cuaf podrá consistir en: (i) una póliza de seguros; (ii)
la constitución de una fiducia mercantil en garantía;
( i i i ) .,ung t¡ug,#r1,,,$¡)*tí a b a n c aria a p ri m e r req u e ri m i e n to ;

[tvü'.EnúoÉst!:(iwir:g9rantía en títulos valores; ó (v) el
iffiñi,sito d€'ui" o en garantía. Las garantías
ldeberár,r, ser otorgadas con sujeción a lo dispuesto
;l¡en el,;dffito ante,riormente mencionado y deberán

t ámparafl¡t....i'i'¡.t.t.','...:l 
, 

tt 

'',.,.,t.r,..,',,:,,:j:::,::,,i.':,- 
i:-: 

,

'tia:i::.

ü éü#ili¡ fuicffi!.''E'l'ffi"nÉ'á r" rá eq u iva te nte
ái "rci*te por cienio'i, 1z,i'/o¡ del valor del
óóntiato,, y se extenffiráld'bsde gl inicio del
plazo dé ejecución d# cdntrato V,,buatro (04)

ffi¡ffi:ft"t''',',,'s"- io=,i su cuantÍa será
pgüivalente áll..ve¡niüt pót cienb,,' (2Oo/o) del

.,va[or" del oontrato y,',,su vigencn ernpezará
deede el inicio del ::p'lazo de,,,,€jecuciÓn del
i#ntrato;iy sei$r(6) mercs más¡.:'

2l

La, preggr*e contratación directa no;,¡,.está cobijada por
aCUefdóéiibmefpialeS ,,,,:, ,,:i ::::rr-i: ' ,,

18. Anexos
estud¡o previo Sl (X) NO ( );
Certlt¡cación * ' Banco de proyectos (Proyectos de
inversió'n),,,S-i 1x¡ No 0;
CertifMdo- Ue Disponibilidad Presupuestal CDP. Sl (x)

No( ); '

Dado en Simijaca - Cundinamarca, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de
2025.

Secretaria General y de Gobierno

h
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